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Proyecto de decisión presentado por el Presidente
de la Comisión

Prisioneros de guerra y personas desaparecidas como
resultado de la guerra en el Afganistán

La As~~lea General exhorta a los Gobiernos' de la Federación de Rusia y
del Estado Islámico de Afganistán a emprender negociaciones y consultas con el
propósito de resolver la cuestión humanitaria de los prisioneros de guerra y
de las perso~as desaparecidas en ambas partes, con arreglo a la declaración
conjunta de :a Federación de Rusia y del Estado Islámico de Afganistán emitida
el 14 de mayo de 1992, en la que ambas partes expresaron su disposición a
hacer cuanto fuera necesario. para la liberación pronta e incondicional de
todos los prisioneros de guerra y a averiguar el paradero de las personas
desaparecidas, a fin de brindarles la oportunidad de regresar sin impedimentos
a su país de origen.
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